


Aspectos normativos 

RND 10-0033-16 SANCIONES SFV

RND 102000000017 SFVL

RND 102000000024 SFVL SANCIONES

RND 102000000025 APP MIS FACTURAS
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4. Prevalorada (se mantiene)

5. Manual (se mantiene) 

MODALIDADES DE 

FACTURACIÓN EN LÍNEA

1. Electrónica en línea 
con firma digital (nuevo)

2. Computarizada en línea 
sin firma digital (nuevo)

3. Portal Web en línea (nuev0)
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DEFINICIONES DE FACTURACIÓN EN LÍNEA

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales 

a) Actividad Económica Subclase

b) Códigos de Autorización del Sistema de Facturación en Línea

c) Emisión en Línea

d) Documentos Digitales

e) Contingencias en la emisión de Facturas en Línea

f) Eventos Significativos

g) Sistema Informático de Facturación en Línea



● Propio

● Proveedor

TIPOS DE SISTEMAS DE FACTURACIÓN
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Solicitar la cancelación de la Autorización de uso de un Sistema 

Informático de Facturación Proveedor a través de la opción habilitada en 

el Portal Web www.impuestos.gob.bo

SISTEMA PROVEEDOR

No esté en uso en la Casa Matriz, Sucursales o Puntos de Venta.

CANCELACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE 
“SISTEMA INFORMÁTICO DE FACTURACIÓN”

INHABILITACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
DE FACTURACIÓN AUTORIZADOS
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http://www.impuestos.gob.bo/


Procedimiento para el envío de 

Facturas en Línea
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DOCUMENTOS DIGITALES
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PROCEDIMIENTO DE ENVÍO DE FACTURAS
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* Registrar el evento significativo “Ingreso a zona sin Internet por 

despliegue de puntos de venta en vehículos automotores” o “Venta en 

lugares sin Internet”.

FACTURAS EMITIDAS FUERA DE LÍNEA

* CUFD extenderá su validez hasta 72 Horas.

* Validez del CUFD podrá extenderse hasta 15 días.

* Posteriormente enviadas en forma de paquetes.
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Responsabilidad de Validar las 

Facturas enviadas a la Administración 

Tributaria

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales 





NWC S.R.L. Soluciones Empresariales 



Los SP que desarrollen actividades económicas en el área rural, y no tengan 

acceso a Internet, debidamente verificada por la Administración Tributaria 

podrán emitir Fuera de Línea.

RESPONSABILIDAD DE VALIDACIÓN

Deberán verificar a través del Servicio Web habilitado para el efecto, 

que las Facturas enviadas, se encuentren registradas y validadas en 

la Administración Tributaria.
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Custodiar los medios digitales asegurando su integridad e inalterabilidad.

Las facturas enviadas Fuera de Línea y presenten errores de emisión, al 

momento de la recepción por la Administración Tributaria serán marcadas 

como OBSERVADAS.

RESPONSABILIDAD DE VALIDACIÓN CONT.

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales 



Rectificación 
del LCV-IVA

Corrección de la información de 

los LCV IVA, por los periodos 

señalados en una Orden de 

Fiscalización, OVE, OVI, 

notificada, no surten efecto 

legal, ni se considerarán válidas. 
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Anulación de facturas en línea
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PLAZOS PARA EL VENDEDOR

OPERACIÓN DESCRIPCIÓN PLAZOS

Anulación

Registrar motivo de 

anulación

Hasta el día 10 del mes 

siguiente

La Factura Comercial de 

Exportación

180 días posteriores
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Los “compradores”, podrán verificar el estado de sus Facturas a través del 

Portal Web www.impuestos.gob.bo

http://www.impuestos.gob.bo/


Cuando el SP, erróneamente hubiera anulado Facturas, podrá aplicar

el procedimiento de reversión por una sola vez. 

REVERSIÓN de Facturas ANULADAS en

Línea

* ANULAR a través de su Sistema Informático de Facturación. 

* ANULAR la opción disponible en el Portal Web www.impuestos.gob.bo
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- Planilla tributaria para el RC-IVA.

- F608 v4. RC-IVA Agentes de Retención.

Aplicativo MIS FACTURAS, para los sujetos 

pasivos del RC-IVA dependientes F-110 v4

- La App MIS FATCURAS, genera el F110.

- La App MIS FATCURAS, para aceptar y rechazar facturas por el agente 

de retención.
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SITIO WEB DEL SIN

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales FUENTE: https://siat.impuestos.gob.bo/frvcc/secure/





SIAT Y CONSULTA DE FACTURAS EN LÍNEA

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales FUENTE: https://siat.impuestos.gob.bo/frvcc/secure/



CONSULTA DE FORMULARIOS

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales FUENTE: https://siat.impuestos.gob.bo/frvcc/secure/



CONSULTA COMPRAS POR PERIODO LC - IVA

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales FUENTE: https://siat.impuestos.gob.bo/frvcc/secure/



GESTOR DE F-110 DEPENDIENTES
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GESTOR DE F-110 DEPENDIENTES

NWC S.R.L. Soluciones Empresariales FUENTE: https://siat.impuestos.gob.bo/frvcc/secure/
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Enviar la Planilla Tributaria mediante:

https://www.impuestos.gob.bo/

AGENTES DE RETENCIÓN RC-IVA

Elaborar y enviar la Planilla Tributaria a través de la opción “Envío de la 

información RC-IVA” 

De forma mensual hasta la fecha de vencimiento del RC-IVA, de acuerdo al 

último dígito del NIT.
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Cuando no tengan saldos a su favor y no existan saldos a favor del fisco.

ENVÍO DE LA PLANILLA TRIBUTARIA

Los agentes de Retención, no están obligados al envío de la Planilla Tributaria 

v3, cuando los dependientes no hubieran presentado su F-110.
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NWC S.R.L. Soluciones Empresariales Continuación...
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F608 v4. 

RC-IVA Agentes de Retención
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Cuando exista impuesto retenido y/o saldos a favor del dependiente, hasta la 

fecha de vencimiento de su NIT.

F-608 SALDO A FAVOR DEL DEPENDIENTE

Los agentes de Retención están obligados a presentar y pagar de forma 

mensual la DDJJ F608.
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INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES FORMALES
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SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A DEBERES 
FORMALES
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SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A DEBERES 
FORMALES (Cont.)
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SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A DEBERES 
FORMALES (Cont.)



Únete a la Revolución Tecnológica 4.0

NWC S.R.L., es proveedor autorizado por el S.I.N. 

para la implementación de los Sistemas Informáticos 

de Facturación en Línea.


